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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
  
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 27 días del mes 
de septiembre del año 2021, se constituye la Comisión de ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto 
de tratar el Proyecto de LEY con Media Sanción de la Cámara de 
Senadores, contenido en el Expte. Nº 333/2021, iniciado por el PODER 
EJECUTIVO PROVINCIAL y caratulado: “DECLARAR DE UTILIDAD 
PÚBLICA Y SUJETA A EXPROPIACIÓN, INMUEBLES UBICADOS EN EL 
DISTRITO EL HUECO, DEPARTAMENTO FRAY MAMERTO ESQUIÚ, 
PARA LA CREACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO PROVINCIAL DE 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS (S.I.P.A.N.P.)”. ------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY. 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTICULO 1°. - Declarase de Utilidad Pública y sujeta a expropiación, para la 
creación del Sistema Integrado Provincial de Áreas Naturales Protegidas 
(S.I.P.A.N.P.) las parcelas ubicadas en el distrito El Hueco, departamento Fray 
Mamerto Esquiú, cuya superficie y porcentaje de afectación, conforme datos 
obrantes en la Dirección General de Catastro, se detallan en la siguiente 
planilla siendo la superficie total a expropiar de 1.137.833 m2: 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
Los anexos gráficos forman parte integrante de la presente ley. 
 
ARTICULO 2°.- Las parcelas y fracciones de parcelas expropiadas serán 
destinadas a la creación del Área Natural Protegida (A.N.P.) denominada 
“María Teresita del Valle Colombo-Palmares de Fray Mamerto Esquiu” en el 
marco de la Ley Provincial N° 5070 y lo establecido por el Articulo 3 de la 
presente ley.  
 
ARTICULO 3°.- El Área Natural Protegida deberá respetar los siguientes 
lineamientos generales:  

1.- La Autoridad de Aplicación de la Ley N° 5070 deberá aprobar el Plan 
Operativo Mínimo dando participación a la Municipalidad de Fray Mamerto 
Esquiu y especificando, donde corresponda, que el A.N.P. deberá 
denominarse “María Teresita del Valle Colombo—Palmares de Fray 
Mamerto Esquiu” y que deberá integrarse por medio de corredores 
ecológicos, peatonales y/o bici sendas con los Monumentos Históricos 
Nacionales: Capilla de Nuestra Señora del Rosario, Capilla del Señor de 
los Milagros, Iglesia Parroquial de San José y casa natal de Fray Mamerto 
Esquiu;  
 
2.- El Poder Ejecutivo Provincial deberá hacer las previsiones 
presupuestarias para la creación y equipamiento del A.N.P.;  
3.- El plan propuesto deberá compatibilizar los ambientes que requieren 
protección con los espacios previstos para el desarrollo de actividades 



humanas deportivas, culturales y turísticas de manera que no alteren el 
normal funcionamiento de los ecosistemas, delimitando áreas destinadas 
a la construcción de campos deportivos, infraestructura para el desarrollo 
de actividades culturales y construcción de infraestructura hotelera y 
gastronómica.  

 
ARTICULO 4°.- Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar convenios 
con la Municipalidad de Fray Mamerto Esquiu a efectos de la Administración 
del Área Natural Protegida.  
 
ARTICULO 5°.- Los aspectos no considerados en la presente norma resultan 
de la aplicación de las leyes N° 5070 y N° 4218.  
 
ARTICULO 6°.- Autorizase a Fiscalía de Estado a dar inicio de inmediato a la 
acción de expropiación a que se refiere la Ley N° 2210.  
 
ARTICULO 7°.- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán atendidas con las partidas presupuestarias del Ministerio de Hacienda 
Pública.  
 
ARTICULO 8°.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Paola Fedeli. 
 
FIRMANTES: Dip. Barros, Augusto Presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político – Dip Adriana Diaz 
Secretaria de la Comisión de Asuntos Constitucionales Judiciales y de 
Juicio Político - Dip Guerrero, Cecilia - Dip. Andrada, Marina - Dip. Fedeli, 
Paola – Dip Tiago Puente.- 
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